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BE LA PROVINO A DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios uiartes, jueves, sabidos y domingos.—So admiten suscricinnes.

(¡aceta del a de Diciembre.

Ministerio de la Gobernación 

d e c r e t o .

El deseo manifestado por uni
dlos Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales de suscribirse ai 
empréstito nacional de 200 millo
nes de escudos, es una prueba más 
de que las Corporaciones popula
res, fieles á su origen, están re* 
sueltas á prestar su significativo 
concurso a la consolidado» y 
afianzamiento de la bbia de rege- 
neiticion política que hemos co
menzado. Y como uno de los me
dios mas poderosos que pueden 
emplearse para asegurar la liber- 
lad y el orden, es inspirar confian
za á lodos ios intereses legítimos, 
dar seguridad á los acreedores del 
Estado, fomentando así ei crédito 
nacional, y desarrollar los gérme
nes de riqueza que aun existen en 
nuestro país, ios Ayunlamienlos 
y las Diputaciones han reconocido 
la nécesidad de venir en auxilio 
«M Gobierno Provisional para la 
operación de crédito mas impor
tante y necesaria de cuantas se han 
hffeho en los últimos años.

Mas para que este laudable pro
pósito no se malogre con las dila
ciones á que dan lugar los expe
dientes de autorización, conviene 
dictar una medida general quesim- 
pliíique el procedimiento y haga 
ütilfzable la próroga para lasuseri* 
cion concedida por el Ministro de 
Hacienda.

En cuanto á los fondos que al 
empréstito han de destinar las Di
putaciones provinciales, indicados 
están en el hecho de ser muchas 
de ellas imponentes en la Caja ge

de quedaren la misma Caja basta ¡ 
que las Corporaciones populares - 
tengan autor i ación para enage- 
liarlos.

Arl. 2.° Los Ayunlamienlos 
y Diputaciones podrán también 
súschbirse por los créditos liqüi- . 
dados qué tengan conlra el Tesoro ¡ 
público conTo pariícip'es á las | 
Cqnlrmucibnés por raíon de los i 
recargos á las mismas para gas
tos municipales y provinciales.

Los bonos que por este ‘coheep- 
lo sé entregúen á dichas Corpo
raciones no podrán enhgenarsé sin 
eulorizacion previa y sin ser por 
medio de Agente de Bol>a. Su 
importe enlrará en las deposita
rías réspeclívás y figurará como 
ingreso en los nuevo» présupues- 
los.

Arl. 5.° Las Diputaciones 
podrán igualmente suscribirse por 
las cantidades que tienen deposi
tadas en la Caja general, pfoce- 
denlc» de los créditos que liénen 
consignados en los presupuestos 
provinciales para la construcción 
de presidios correccionales, ó pa
ra otras obras que no sean de in
mediata ejecución.

Arl. 4.y Los Ayunlamienlos 
y Diputaciones harán figurar en 
los presupuestos de ingresos los 
intereses que devenguen los bo
nos del Tesoro-que les correspon
dan.

Arl. 5.° Los Ayunlamienlos 
darán cuenta á la Diputación pro
vincial, en el más breve plazo po
sible, del uso que hayan hecho de 

I- esta autorización, y de la cantidad 
! por que se hayan suscrito.

Cada Diputación formará un es
' ladodetalladodeeslasnolicias,que 

remitirá al Ministerio de la Go

neral de Depósitos, por las cahti- , 
dados que pomo gasto obligatorio ; 
les están consignadas en los pre- 
supuéslos para ¿onslrucciun de 
pn'sidios correccionales, cuyos 
créditós no se han de emplear, á 
lo menos por ahora, en el objeto á 
que están destinados; tienen bde- 
más en la misma Caja la lercoia ! 
parte en metálvco de los bienes de ¡ 
la provincia que han sido desamor
tizados; y de unos y otros fondos 
pueden disponer las Diputaciones 
para suscribirse al empréstito na
cional.

Los Ayuntamientos son también 
acreedores á la Caja general de 
Dep.ósiios por la tercera parle del 
80 por 100 di! los propios vendi
dos, <jue está mandado reservar 
en metálico y (jae pueden destinar 
del mismo modo al empréstito, 
cangeando lascarlas de pago por 
los bonos del Tesoro, que queda
rán depositados en el mismo esta 
blécimienió Hasta tanto que se au
torice su euagenacion

Fundado en qslas considerado- ' 
nos, como Ministro de la Gober- I 
nación, y de acuerdo con el Go
bierno Provisional,

Vengo en deereLtr lo siguiente: 
Arl. 1.’ Se autoriza á los Ayun- 

tamienlosy Diputaciones provincia
les para que puedan suscribirse al 
Chiprés lito nacional de 200 millo
nes de escudos por la tercera par
le que en metálico tienen deposi- 
lada en la Caja general de Depósi
tos, procedente de los bienes ven- 

i didos correspondientes alas pro
vincias, y del 80 por 100 los pro
pios vendidos.

Las cartas de pago que repre- 
, senlan estos créditos se cangearán 

por bonos del Tesoro, que han 

bernación p'of conduelo del Gó- 
bernador de la provincia. Este os
lado coñhmdrá también la expli
cación del uso qué la misma Di- 
pulacion haya hecho de la aulori-' 
zacion.

Madrid 2 de Diciembre de 
18G8. — El Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasla.

UK LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Esle Gobierno apréciando en 
lo (pie vale el patriótico objeto que 
la junta nominada en el casino 
mercantil de ekla capital sé pro
pone, recomienda á los seño
res Alcaldes de esta provincia la 
circular que aquella junta les di
rijo y que recibirán con el pre
sente número del Bolelin; espe
rando de su celo, que pondrán de 
su parle lodos los medios que les 
sugiera el deseo de coadyubar al 
fin que el espresado documento 
menciona, procurando enterar del 
mismo á lodas personas que por 
»u posición respectiva puedan 
contribuir al buen éxito de la sus 
cricion. *

Zaragoza 7 de Diciembre de 
1868.— El Gobernador, Angel 
Gallifa. .

SECCION DE FOMENTO.
Comercio. — Circular.

Observando que algunos Seño
res Alcaldes de los partidos judicia
les no remiten los estados mensua- 
lesde precios mediosde losarliculos
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de primera necesidad, según está i 
mandado, y los que lohacen, que 
.->on en muy corlo número, no lo 
veriücan á su debido tiempo, su
friendo por esta causa un consi
derable retraso este servicio, tu
vo exacto cumplimiento se halla 
tan recomendado y ahora recuer
da nuevam?nle la Superioridad, 
be dispuesto, prevenir á dichos 
Sres Alcaldes remilan con toda 
premura á vuelta de correo los 
estados al precio medio corres* 
pondieiiles a los meses de Oclu- 
bre y Noviembre últimos,adoptan
do las disposiciones convenientes 
á fin deque en lo suci‘sivo se lor- 
men y manden sin falla alguna á 
esle Gobierno de provincia dichas 
noticias los dias l/' y 16 de cada 
mes para que no sufra enlorpeci- 
míenlo alguno lan importante ser
vicio, como así me lo prometo del 
celo y actividad de las menciona
das autoridades locales encargadas 
de cumplirlo pues en otro caso me 
vena en la sen>ible, pero impres
cindible necesidad, de adoptar con 
Ira los morosos las medidas con 
venientes al efecto.

drán á disposición del Juzgado de 
Tarazona, que los reclama.

Zaragoza 2 de Diciembre de 
1868.—El Gobernador interino,

DISTRITO MILITAR í)E ARAGON. Mes de Noviembre de 1868

Factoría de provisiones de Zaragoza.

Zaragoza 
1868 .= EI 
GalUfa.

Gervasio Ucelay.
Señas de las roses.

Tres carneros negros y 
blanco, con una marca.

4 de Diciembre de 
gobernador, Angid

uno

D. Facundo López Martínez^ Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente mi primer edic

to, cito llamo y emplazo a cuan
tos se crean con derecho a los 
humes relictos por fallecimíenlo 
intestado de Manuel Zaporla Sen- 
zor vecino que fue de esta ciu
dad, en la cual murió bajo el 
dia 14 de Octubre de 1864, para 
que en el térmico de 50 dias 
comparezcan á deducirlo en esle 
Juzgado, pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Caspe á 6 de Noviem
bre de 1868.=Faciindo López. 
«—Por mandado de S. S.a Cándi
do María Caslañer.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 

ministro del ejército.

Dias.

2 
Q

6
n
8

11
«
«

Pueblos I 
donde se I

han hecho las Nombres 
compras. ¡ de los vendedores.

Zaragoza.

id. 
id.

Trigo.

Bruno Gorriz. 
Concepción Nougu 
Manuel Martínez.

«
28

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Fanegas cas- Precio 
tellauas ad- de cada una. 

quiridas. ;। Escudos.

40 ti
A* 29

Pre.° del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

^s. Vallsy Almerge 
Francisco Javier II.8 
Tomas Gracia.
Jaime Machqns.
'Francisco Rodríguez 
Francisco Javier 11.° 
Manuel Nogueras 
Francisco Javier II.’ 

edro Robres.

144 
333
634

13 
906 
-173 
327 
549 
327
4í

3d
8

30
3

17
4

24
4

43

5
4

b

473
503
442
892
625
503 
503 
503
* 37 
381 
381
137

17 9Ó0
18 <000
17
16
18
18
18
18
16
17
17
16

300 
iioo
400
000
000
030
800
600
600
890

■ Circular»
De los montes del pueblo de Isa- 

ba Provincia de Navarra, desapa
recieron el día 15 de Octubre pa
sado dos caballerías cuyas señas 
son las siguientes: .

Una yegua de 7 palmos y medio 
de alzada, pelo castaño con unos 
pelos blancos en la frente y de edad 
de diez años.

Un caballo de5 años, pelo negro 
y 7 palmos y medio de alzada poco 
más ó menos.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia pracliquim las dili
gencias conducentes á su busca 
en sus respectivas jurisdicciones y 
si fueren habidas, las retendrán en 
su poder así como á sus conducto
res, dándome parle inmediatamen
te para proveer lo que proceda.

Zaragoza 6 de Diciembre de 
1868. = P. 0., Mariano Arre
dondo.

CUERPO DE INGENIEROS 
de 31 untes.

Dislritó forestal de Zaragoza.
En virlud de autorización ion 

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
16 escudos, el aprovechamiento 
de las leñas, chopos y olmos exis- 
lepús en la partida Mejana entre 
dos aguas del So<o Raso del pue-
blo de Osera.

La subasta tendrá lugar 
L2 de la mañana del día 15 
actual en la casa consistorial

del 
del

pueblo, bajo la presidencia (leí
señor Alcaide é inlcrvenciun
empleado del ramo que oporlu- 
namenle se designara. .

fíu la Secretaría de la munici
palidad obrarán con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á osle aprovechamiento, para que 
puedan ser examinadas por los 
que deseen lomar parle en el acío.

Zaragoza 4 de Diciembre de 
— l£l Ingeniero Gefe del 

distrito, José Jordana.

mm.qq.Harina de 1 /

4 H. 1’rancisco Javier 11.a 40 18 400

Lena

6 Id. ■ ,anib.° Arruego y C” 241 23 1 091
13 id. Mariano Valles y G " 247 23 0 970
18 id. Mas Alfranca y C.a 79 9 0 849
28 id. Silvestre Serrano y C 39 60 0 849

Cebada. ¡anegas casi.

1 id. Dionisio Tobar. 123 24 3 090
id. Rafael Orga. 219 30 ’ 3 180

3 id. Alanasio Mareen. 117 3 180
« id. Ss. Valls y Almerge. 45o 3 120
6 id. Valero Escuer. 55 2 808
« id. Pascual Tena. 234 36 3 120
« id. Silvestre Aniesa 97 36 3
« id. Manuel Martínez. 400 3 240
7 id. Andrés Jaría. 123 42 3
8 id. Mariano Berna. 141 30 2 970

id. Tomás Gracia. 2i) 30 2 880
« id. Juan Gracia. 67 24 2 655

13 id. Manuel Aguilar. 119 42 2 880
14 id. Antonio Lacruz. 333 18 3 120

id. lomas Higuera. 273 18 3 060
K id. El mismo 391 12 3 690

18 1 id. Joaquín Garcés. 68 30 2 760
28 id. Santiago Mainar. luí 6 2 937

Paja. qq. mm.

10

17
18
22
23
26
29
30

q. métrico.

18 400

('.nenio de 
30 fajos.

1
1

8 0 
600 
4'10 
400

Cahíz 
aragonés.

10 30'1
10 ।
10 i
10

9
10
10
10
10

9
9
8
9

10
10
10

9
9

600 
600 
400 
40') 
400 
1:0 O
SO i 
000 
900 
600 
830 
600 
400 
200 । 3 n 

i 200 
i 800

q métrico.

tircidar.
Los Sres Alcaldes de esta pro

provincia, Goles de orden público, 
guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán 
á la busca y detención de cuatro 
carneros, de las señas que abajo 
se espresan, como á la prisión del 
conductor ó conductores de ellos, 
que en la noche del 57 de No
viembre fueron sustraídos del 
corral de Marcelo Gomara, silo en 
el lérmino de Añon; y caso do ser 
habidos, aquellos y estos, los pon-

La conduela de Boticario de la 
Villa de Maella se halla vacante, 
cuva dotación consiste en 860 
reales anuales pagados por tri
mestres vencidos y lo que el mis
mo conlrale con los parlictilares 
vecinos de la población que con- 
liene mas de 5000 almas. Los as
pirantes podran dirigir sus soli
citudes al Secretario del Ayunla- 
mienlo de la espresada A illa hasta 
el dia ^4 del corriente en (pie 
deberá proveerse.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1868.—El

id. Ramón Fustero y C.1 95 70 1 739
id. Rudésindo López. 34 73 1 739
id. Mar.7 Pallares y C.a 175 20 1 739
id. Ramón Fustero y C.‘ 180 32 1 739
id. Guiliermo Pallas y (7 121 34 1 739
id. Flor.0 Lorda y (J.1 153 64 1 538
id. Rud.° Alierla y C a 163 64 1 538
id. Mar.0 Pallares y G.e 120 17 1 538
id. Manuel Rozas. 157 58 1 538

1
1 
1
1

1
1

i

739 
739 
739
739 
739 
538
I 38 
538 
538

administrador, Francisco Lste*an.

— V.° B.ü—El Comisario de Guerra Inspector, Juan Ramírez.

hnpreDla de a u io d í» Galhfg.
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